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REPUBLICA DEL ECUADOR mal. 

SUPERINTENDENCIA obeconéAmas 

y 

RESOLUCION No.87-2-1%1 06279 
ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de' 1986; y ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 0% ps 

“ud aj 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de diciembre de 1987 se ha otorgado ante 
el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guyaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete, la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañla EVEREADY 

ECUADOR C.A.:; 

QUE el señor Harry C. Ridgely Nelson, con el 
patrocinio del abogado Xavier Amador Rendón, en su 

calidad: de Presidente/Gerente de la Compañia, ha 
solicitado la aprobación de la: indicada escritura 

pública a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido el informe No.87-2329-1A del 28 de septiembre de 

1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-87-2076 del 15 de diciembre de 1987 ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; , , 4 + 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de la Compañia EVEREADY ECUADOR C.A. por la 

-cantidad de DOSCIENTOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECI- 
SIETE. MIL NOVECIENTOS SUCRES dividido en veinte millones 

seiscientos veintiun mil setecientas noventa nuevas 

acciones de diez sucres cada una; Y, b) la reforma 
de estatutos constantes en la referida escritura 

pública. 

en 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que -el Notario fa)
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Vigésimo Primero de este Cartón, al margen de la matriz 

de la escritura pública que "se. aprueba. tomensnsta del 
contenido de la prespuinamaR aa Dúe USO 1Of0IMo8Aazón de 

esd anotación. hupaqsuD máis) leb lisnesebt robsuisigaS 

" ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el “Registrador 

Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura pública: junto ' con la presente Resolución; 
archive una copia de dichas escrituras y devielva, las 

restantes con la razón de la.. inscripción que se grdena; 
y, b) cumpla con las demás prescripciones. contenidas en 
la Ley de Registro. cl a 

“ARTICULO CUARTO.- , DISPONER que - el Notario del 
Cantón Quito, a cuyo cargo se encuentre el protocolo que 
perteneció al doctor Olmedo del Pozo, 'anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del. 22- de'naviembre 

1967, por la'cual se constituyó la. compañia eh referen- 
cia, que ha procedido a aumentar su capital y A rararaar 

sus estatutos, mediante .la escritura Clone a. qué se 

aprueba por la' presente Resolución y sien ta razón de 
esta anotación. a , 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER due un Dirk de la 
referida escritura.pública sé publique por uni sola vez, 
en uno de: los diarios de mayor «irculalón enel. 

domicilio principal ' de la compañita. Un eJenplar de la 

publicación deberá entregarse a este»Despacho. 

CUMPLIDO, vuelVa el expediénte. 
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CERTIFICO : Que con Pecha de hoy, queda imprito 
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lución de Pojas 26.881 a 26.882, Número 2.262 del Registro * 

Mercantil,Rubro de Industrieles y enoteda bajo el número - 

19.731 del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre diez y ocho: 
de mí1 novecientos ochenta ye E590 £l Reoístrador Mer 

cantil.- 2) 
      

    

   

  

CAB. HECTOR MIGUEL Hr O 
Registrador Mercantil del Con equil 

CERTIFICO: Que con fechd da hc, se tomá nota de este Raso 

lución a fojas 748; 760 del Registro Mercantil, Rubro de In 
dustriales de 1.969; 3.900 del mísmo Ragístro de 1.2972; -» : 

5.282 de dicho Registro de 1.974; 5.263; 9.338 del expresa 0 
do Registro de 1.976; 13.736 del Registro Mercant11, Rubro 

de Industriales de 1.978; 7.552 del mismo Registro de 1.979; 
2.317; 22925 del antedicho Registro de 1.981; 10.348;18.370 . 

del Registr Mercantil, Rubro de Industriales de 1.982;  - 

11.948 del bismo Registro de. 1.983; 16.492 del referído Re 

gistro de 1.9845 16.502 del Registro Mercantil, Rubro de 

Induetrigles de 1.985; y, 11.456 del mismo Registro de 1.986, 

al margen de: les inscripciones respectivas.- Guayaquil, Di_ 

ciembre diez y ocho de mil novecientos ochenta y/flete.- El 

: Registrador Nercamtg2 .. 

VÍAS HECTOR. MIGUEL GA ar on O 

Y Megiitrador tara 
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CERTIFIED 3! e Gon fecha de ho ba tomó nota de esta Resa 

lución a fala 8.347 del fegtotsd Marcant11, Rubro de Industria 
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les de 1987/81 margen de le inscripción respectiva.-Guayaqui lo 

Diciembre dez y ocho de mi1 novecientos ochenta y siete.-£l Re 

  

  

A t _/5. HECTOR MIGUEL nas 
y Megistrador Mercantil el Cantón Guayaquil  


